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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cayo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió-
aiéo£S sh u t funb «' 9 b *•£ wj lo tn obibiwnaioa 

(Real orden de 6 <k Abri l de 1839 

SBiPOBLlOA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 
,oUtrti.(] omi/ciq fílaos A —i—— 

PRV.CIO3.DE suscruciox. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 38 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madná,,cn la Adminis-, 
tracion del BoLgriit, Fucncarral, 84.— Fuera de esta capital. directamente 
por medio de carta. ¿ la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lai 
que sean á instancia de parte no pobre, so injertarán 
oficialmente: ¡asimismo cualquier anjincio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagaráitdos reales por 
cada linca de inserción. 
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Abierta á las seis de la mañana bajo la presidencia dal Sr. Suarqz García y con asistencia de los Sres. Guerrero Brea, Loia é Ibarra, Collado y Esteban Cortantes na 1 P V ¿ 
y fué aprobada el acta de la anterior. J • ' , u 

Continuando la recepción de mozos alistados para la actual reserva provincial, se obtuvo el resultado siguiente: 

DISTRITOS. 

Centro. 

i 
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NÚMEROS. 
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1 
2 
3 
4 
5, I i] . 
6 
7 

9 
10 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

25 
26 
27 
28 

ÍI29 ü 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 

48 
49 
50 
51 

52 
53 

NOMBRES. 

Juan Salas. 
Manuel Vicente Medel. 
José Rodríguez. 
Enrique Cocllo. 
Aniceto Salcedo. 

Francisco Bemader. 
José Manuel Crespo. 

Sixto Romero. 
Luciano Pastor. 
Emilio Esteban García. 

Galo de Benito López. 
Antonio Ortiz. 
Manuel Pérez. 
Francisco Salas. 
Ramón Fernandez. 
Juan García. 
Ramón Rodríguez Cerdain. 

Santiago Fernandez. 
José Rodríguez. . 
Pedro Vélasco. 
Juan Arnaiz. 
Federico Chaves. 
Enrique Losada. 
Martin Lacasa. 

Enrique Ortiz. 
Enrique Blanco. 
Cristóbal Carrasco. 
Pedro Calvo. 

Ernesto Laguardia. 
José Parrondo. 
Ramón del Olmo. 
Pedro Pin. 
Bernardo Ortiz. 
Leandro González. 
José María Díaz. 
Joaquín Pérez Martín. 
Mariano Melero. 
Gregorio Arana. 
Juan García. 
Juan Colomina. 
Antonio Segovia. 
Manuel Latorre. 
Luis García. 
Gumersindo Fernandez. 
Manuel Barrero. 
Javier Larni. 
Manuel Mencndez. 

Mariano de las Navas. 
Pedro Gallego. 
Antonio Coronel. 
Francisco Barrera. 

Ramón Lorenzo. 
Francisco Rodríguez. 

RESULTADO. 

Ingresó en caja. 
Pendiente de carta de pago. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado. 
Redimió. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2." de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de carta de pago, 
ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado como casado. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 do 

Agosto próximo pasado, 
ídem id 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de carta de pago. 
Ídem id. 
Ídem de expediente, 
ídem de carta de pago. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 d e 

Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pago. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de carta de pago. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 da 

Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pago. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
ídem id. 
ídem de carta de pago, 
ídem de expediente, 
ídem id. 
Redimió. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Pendiente de carta de pago, 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Ídem de carta de pago. • 
ídem de expediente. 
Exceptuado como licenciado del ejército. 
Pendiente de carta de pago. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Excluido por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 do 

Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
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DISTRITOS. NÚMEROS. 

Centro. 

» 
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NOMBRES. 

54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 

65 
66 
67 
68 
69 
70 

71 
72 
73 
74 
75 
76 

77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 

* 
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99 

100 
101 
102 
103 
104 

& 
i 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 

129 
130 
131 
132 
133 
134 

135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
141 
145 
146 
147 
148 
149 
150 

151 
152 
153 
154 
155 

156 
157 
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Luis Romero. 
Isidro Peña 
Pedro Guidas. 
José María García. 
Carlos Bruch. 
Ricardo Diaz. 
José Muñoz. 
Pablo Rodríguez. 
Javier Ugarte. 
Rafael Lago. 
Casimiro López. 

Mariano Martin Nebreda. 
Domingo Gascón. 
Tomás Suarez. 
Enrique Saler. 
Juan Manzanedo. 
Manuel Ramírez. 

Enrique Pérez 
Enrique Torroba. 
Miguel Bermudcz Moreno.. 
Manuel Cobo Fernandez. 
Victoriano Santos Vázquez. 
José Martin. 

Andrés Lenio Diaz. 
José Uriarte Ve lasco. 
Julio Real Prados. 
José Sánchez Barrera. 
Juan Moreno Fernandez. 
Mariano Veris y Gabara. 
Victoriano Fernandez. 
Bernardo Bcltran. 
Eusebio Martínez. 
Ramón Carretero Sobrino. 
José Trulla Almcn. 
Nicolás Aparicio Pclaez. 
José Gómez Fernandez. 
Pe.legrin Olmos. 
José María Solano. 
Victoriano Villar Martínez. 
Joaquín Criado García. 
José Fontcla. 
Javier Acero y Acero, 
.luán García Topetado. 
Miguel Pérez Ruiz. 
Emilio Mollincda. 
Clemente de Grao Hernández. 

Francisco Vaqucdano. 
José del Campo García. 
Manuel Castellanos. 
Agustin Riansa. 
Manuel León. 
Luis Martínez. 
Juan García González. 

José Martínez García. 
Víctor Pérez Suarez. 
Celestino Cueto García. 
Tomás Al barran. 
Eugenio A bel la Caniella. 
José Mcnendcz García. 
José Romero. 
José Salvador Gambosa. 
José Ciudad Aurioics. 
Bernardo Frcra. 
José Tomás Martorell. 
Francisco Pérez Alonso. 
Tomás Quiza Alarcon. 
Antonio Conti de Clara. 
Tomás Pérez García. 
Eduardo Villagorda Martinez-
Pedro Figueroa. 
Ángel Aívarez. 
Antonio Aguilar Alcázar. 
Ramón Vi gorra. 
César de Lorenzo Vázquez. 
Antonio Ramos. 

Fermin Corros Tormos. 
Antonio Marín Amada. 
Antonio Terol Moya. 
Agustin Izquierdo. 
José Bermejo Campo. 
Manuel Pérez Blanco. 

Francisco Hidalgo Ruiz. 
Santiago Ardura Vclajas. 
Basilio Herreros Guerrero. 
Victoriano Bermudcz. 
José García y García. 
Natalio Carmona Tejero 
Saturnino Mcncndez. 
Fernando Pcñuela Pastrana. 
Manuel Darío Valera. 
Miguel Estrada y Sánchez. 
Alberto Saez de Santa María. 
Marcelino Oca y Moneada. 
Abelardo Gombas y Uriztutara. 
Leoncio Fernandez Capallejo. 
José Jiménez Hidalgo. 
Gcrordo Calvo González. 

Miguel Guijarro Ocaña. 
Nicolás Alvarez y .Menendez. 
Juan R ;vas y Peñas. 
Luis González Menendez 
José Ronco Llórente. 

Joaqnir. Ballesteros de Alarcon. 
José Villa y Suarez. 

RESULTADO. 

Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente, 
ídem id. 
Ídem de carta de pago. 
Ingresó en caja. 
Redimió • 
Pendiente de carta de pago. 
No se presentó, y fue declarado comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 do 

Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de acreditar que fué inútil en reemplazo anterior. 
Ídem de carta de pago, 
ídem de expediente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pago. 
Exceptuado por el Ayuntanvento, 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Pendiente de expediente. 
Ídem de carta de pago. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 da 

Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pago. 
Ingresó en Caja /»nTi/'lwMnnglm<m»» I • II 
Pendiente de carta de pago. 
Ídem de expediente. 
Inútil. 
Pendiente de carta de pago. 
ídem id» ! 
ídem de competencia, 
ídem de carta de pago. 
Jdcm id. 
ídem de expediente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de carta de pago. 
Redimió. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
ídem id. 
Pendiente de carta de pago, 
ídem id. 
ídem de expediente, 
ídem de carta de pago. 
ídem id. " " " " - • > • —— 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2* de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. - ; _ 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Redimió. 
Inútil. 
Ingresó en caja. * 
Redimió. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado. 
Redimió 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de justificar que ha sido sorteado en su pueblo. 
Redimió 
Pendiente de justificar que es casado, 
ídem de expediente. 
Redimió 
ídem id. 
Pendiente de carta de pago, 
ídem de expediente. 
ídem id. 
ídem de carta de pago 
Ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Inútil. 
Pendiente de carta de pago. 
Ídem de expediente, 
ídem id. 
ídem de carta de pago 
No se presentó, y fué declarado comprendido én el caso 2 / de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado 
Pendiente de carta de pago. 
Ídem de expediente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Inútil. 
Pendiente de expediente. 
Ídem de carta de pago 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente, 
ídem de carta de pago, 
ídem id. 
ídem id. 
Ídem id. 
ídem de expediente. 
ídem id. » t ¿ r ' _ _ i 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso ¿. de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pago. 
Exceptuado por el Avuntamiento. 
Inútil. 
Exceptuado como casado. , , « . , , . , j « C J _ No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2. de la circular de 2b de 

Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pago. 
Ídem de expediente 
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RESULTADO. 

Centro 

Hospicio. 

153 
159 
160 
161 
162 

163 
161 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 

173 
1 7 1 
1 7 5 
176 

177 
178 

179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
m 
193 m 
195 
196 

197 
198 
199 
200 
201 
202 
2n:i 
204 

205 
206 
207 
208 
209, 
210 
211 
212 
213 
211 

215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 
236 
237 
23S 
239 
240 

241 
242 
243 
244 
245 
2i*; 
247 
24S 

249 
250 

1 
o 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

lft 

Manuel Alvarez Diez. 
Francisco López Beambé. 
Joaquín Huertes García. 
José García Cervino del Marqués. 
Antonio Acebo Andrade. 

Eduardo Otero y Freirá. 
Antonio Bermejo Cuenca. 
Felipe Palma y Robles 
Antonio Fernandez y Fernandez. 
Francisco Sánchez Castro 
Prudencio Fernandez Pelaez. 
Enrique González Alonso. 
Francisco Juárez Martin. 
Antonio Infante Lorente. 
Florencio Alguacil Carrasco. 

Antonio Valle y Redondo. 
Manuel Villanueva Martin. 
Pedro Martínez Sainz. 
Manuel Vilatcrrano. 

Antonio 01 ler y Fontanet. 
Francisco María Gorostiza Alverti. 

Roque Pinazo y Zamorano. 
Faustino Diaz. 
Vicente Martin Diaz. 
José Cáramos y Parra. 
Toribio García* Benito. 
José Fernandez Vázquez: 
Enrique Moreno Par.cntc. 
Bernardo Alvarez Vivigo. 
Eugenio Castro Delgado, 
bádro del V a l l o v Barrero. 
Fabián Al incida "Sánchez. 
Francisco . M a r t i n y (Jarcia. 
Eduardo Ortiz y Cajado. 
José Villalon y Diaz. 
Enrique Rodríguez Urrutia. 
José Barres Villainil. 

Manuel Gutiérrez Abolla. 
Rafael Domínguez García. 

Ramón Soler 
Francisco Sicilia. 
Agustín García. 
Celestino Martínez. 
José Cant inela . 
Agn^tin Sánchez. 
Domingo Rubio. 
Antonio García. 

Tomás Colomo. 
Anselmo Garrido. 
Fernando Alvarez. 
Jesús Mateos. 
Victoriano Bonillo. 
José Gómez. 
José Malscpica. 
Salvador Barrero, 
. lose Arribas. 
Francisco Rioja r 

Manuel Rniz. 
Francisco Izquierdo. 
Andrés (jarcia. 
Miguel Serafín Pardo. 
Jerónimo Martínez. 
Lorenzo López. 
Diego Piedrahita. 
José Fernandez. 
1.1 nardo Contador. 
León Nebreda. 
Manuel Felipe Villavcrdc. 
Francisco Alvarez. 
Baldomcro García. 
José Barrero. 
Enrique Sánchez. 
Pascual Martínez. 
Manuel las Heras. 
Alfredo de la Péú. 
Benito Llórente. 
Agustín Calvo. 
Antonio Catalina. 
Mariano Llerena. 
Godofredo Mcnendez. 
Felipe Román Hernández. 
Vicente Palanque. 
Francisco Jiménez. 

Zacarías Miguel. 
José Scnesplcda. 
Bonifacio González. 
Florentino Pelaez. 
Francisco Sanz. 
Adolfo Aremi. 
Eduardo de la Cámara. 
Ignacio Alonso. 

Antonio Tabadcs. 
Antonio Pérez. 
Enrique Lanzaró Blanco. 
Eduardo Villalon González. 
Ednardo Regulez Altamira. 
Estanislao Martincz Elguera. 
Juan Manuel Trigo. 
Mariano Villares Marco. 
Santos Diaz García. 
José Alvarez Menendez. 
José Martínez Aldav. 
"Nicolás Aguilar Bolaño. 

Pendiente de competencia, 
ídem de carta de pago, 
ídem de justificar que es casado. 
ídem de carta de pago. . 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2. déla circular de 2b de 

Agosto próximo pagado. 
Pendiente de carta de pago. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Pendiente de justificar quo ha sido incluido en su pueblo, 
ídem de carta de pago, 
ídem id. 
Ídem de expediente. 
Inútil. 
Pendiente de expediente. . , 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2.° de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente, 
ídem de la partida de bautismo. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2.° de la circular de 26 de 

Acostó próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Inútil. 
Pendiente de expediente. 
Ídem de que se rectifique el nombre y la persona. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Redimió. 
Pendiente de expediente. 
Ídem de carta de pago. 
Inútil. 
Pendiente de carta de pago, 
ídem id. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2 d e la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado. 
Pendiente de acreditar fué inútil en 1868. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. id. 
Pendiente de carta de pago. 
Ídem de reconocimiento. 
ld*»m de expediente 
ídem de carta de pago. 
Inútil. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. , 
No se presentó, y tur declarado comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado. 
Pendiente de la partida de bautismo, 
ídem de expediente. 
Redimió 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de carta de pago. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Redimió. . 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente, 
ídem id. 
Incluido en la Audiencia. 
Pendiente de carta de pago. 
Exceptuado como casado. 
Pendiente de expediente, 
ídem id. 
Inútil. 
Pendiente de carta de pago, 
ídem id. 
Ídem de expediente, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem de carta de pago, 
ídem id. 
Ídem id. 
ídem de expediente. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de carta de pago, 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayun famiento. 
Pendiente de carta dé pago. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de acreditar haber jugado en su pueblo, 
ídem de expediente, 
ídem de carta de pago. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. . . . 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército, 
ídem de carta de pago. 
Pendiente de expediente. 
Ídem de redención. . 
Redimió. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de redención. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
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DISTRITOS. 

Hospicio. 

NÚMEROS. 

11 
12 
13 
11 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
2G 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
51 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 

74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 

83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 

94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 

105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 

115 
116 
117 

NOMBRES. 

Pedro Blanco Carrasco. 
Vicente Sánchez López. 
Gilberto Guijarro Fernandez. 
Evaristo Pelaez y Pelaez. 
Juan José Méndez • 
Felipe de Miguel Cámara. 
Mañano Márquez Morcntc. 
José Sist Leaniz. 
Manuel Fernando Casiñano. 
Vicente Le,on Ralla. 
Adriano Rotondo Nicolau. 
Santiago del Amo Sánchez. 
José Ónís López. 
Gerardo Jiménez Pérez. 
Teodoro de la Fuente Venero. 
Rcstituto Somoza Lcara. 
Pedro Funcz Vita. 
Antonio Zulucta Palacios. 
Daniel Huerta Blanco. 
Pedro Bcltran Duero. 
José Molina Casado. 
Ricardo Caballero Orduch. 
Carlos Barrasi y Blas. 
Francisco Lcsma Navarro. 
José Feroz Villanal. 
Nicanor Fernandez Bedoya. 
Tiburcio Fcharri Larramendi. 
Ramón Rivera. 
Arturo Herrera Jiménez. 
Santiago Arroyo Sabatcr. 
Eduardo López Monge. 
Genaro Fernandez. 
Manuel Revuelta. 
Federico Bayo. 
Celestino Mago. 
Joaquín Laurenti. 
Antonio Garrido. 
Francisco Onracta. 
Esteban Vizcaíno. 
Faustino Suarez. 
José Catalán. 
Fernando de la Calle. 
Francisco López. 
José León Bridano. 
Juan Esteban Latorrc. 
Ramón Pereda. 
Fulgencio Monedero. 
José Fernandez. 
Ignacio Marcos de León*. 
Agustín San Rufo. 
José Serrano. 
Francisco Monturiol. 
Miguel 1.. ].••/.. 
Bcrnardino Esteban Almagro. 
Cayetano Pérez. 
Tomás Pérez. 
Enrique Blazqucz. 
Francisco Bejerano. 
José Lucientes Jaqnctc. 
Juan Francisco Villamil. 
Manuel Sebané. 
Raimundo Ucrranz. 
José Mon. 

Bernabé Polo. 
Zacarías Barrios. 
Adolfo Chavat. 
Manuel Fernandez. 
Luis González. 
José García Sesmes. 
Manuel Pelaez. 
Ccferino Sánchez. 
Ruperto Torremocha. 

José Puig. 
Julián Mata. 
Manuel Discasis. 
Zacarías Lozano Bartcr. 

Vicente Pomar González. 
Juan Sillero Morage. 
Mateo López Gutiérrez. 
Antonio Vergara Vilches. 
Francisco Martínez Domínguez. 
Andrés Paredes Fernandez. 
Eulogio Milla. 

José Calvo Pérez. 
Luis Ortega. 
Manuel Fernandez Paredes. 
Vicente Pérez y Pérez. 
Sinforiano Jiménez. 
Serafín Otero. 

Fulgencio Martínez Lozano. 
Toribio Rivacoba. 
Vicente Candelas Pérez. 
Alfonso Martínez. 
Cecilio Rodríguez Calvo. 

Eustaquio Cerero Pancorbo. 
Ki.lro González García. 
Luis Barrajon Alonso. 
Juan Romero Pérez 
Antonio González Montenegro. 
Norbcrto García. 
Leoncio Rodríguez García. 
Marcelino Martin Camuñas. 
Vicente Gallet Feles. 
Pedro Ve lasco Rojo. 

Mariano Muñoz Herrero. 
Victoriano Riesgo Martínez. 
Manuel Fernandez Viñas. 

RESULTADO. 

Pendiente de expediente. 
Excluido por pasar de la edad. . , , „ „ , 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto ultimo. 
Ídem id. 
Pendiente de expediente. 
Ídem id. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente de redención. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente. 
Redimió. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de redención. 
Ingresó en caja. • 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2 . ' de la circular de 26 de Agosto último. 
Inútil. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de redención. 
Redi mi 6. 
Pendiente de redención. 
Exceptuado por el distrito. 
Ingresó condicional mente. 
Pendiente de redención. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente. 
Ídem. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de expediente, 
ídem id. 
ídem id. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de redención, 
ídem de expediente. 
Ídem de redención. 
Ídem de expediente. 
Redimió. 
Pendiente de redención. 
Ídem id. 
ídem de expediente. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de redención, 
ídem de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 28 de Agosto último, 
ídem id. 
Pendiente de redención. 
Ingresó. 
Inútil. 
Pendiente de redención. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de carta de pago, 
ídem id. 
Ídem de expediente. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2.* de la circular «le 26 do 

Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pago. 
Ídem id. 
ídem de acreditar que es subdito francés. 
Pendiente de expediente. 
Redimió. 
Ingresó en caja. • 
Pendiente de carta de pago. 
Ingresó en caja. . 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2.* de la circular «le 2fi ile 

Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pago. 
Ídem de expediente. 
Redimió. 
Pendiente de expediente. 
Inútil por notoriedad como impedido. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
ídem id. 
Ídem id. 
Ingresó en caja. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 

Agosto próximo pasado. 
Pendíante de carta de pago, 
ídem id. 
Inútil. 
Pendiente de carta de pago. 
Ingresó en caja. . , „ . , . , , ™ i 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2. de la circular de 2o de 

Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pago. 
Ídem id. 
Ingresó en caja. 
ídem id , , 1 1 0 0 1 
No se pre<*entó, y fué declarado comprendido en el caso 2.* de la circular de ¿0 de 

Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Inútil por notoriedad como impedido. 
Pendiente de expediente. 
Ídem de competencia. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de carta de pago, 
ídem de expediente. 
Ingresó en caja. 

N o ^ presentó, y fué declarado comprendido en el caso V de la circular de 26 de 
Agosto próximo pasado. 

Pendiente de carta de pago. 
Exceptuado por pasar de la edad. 
Ídem como inútilcn reemplazos anteriores. 

2 / de la circular de 26 de 
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DISTRITOS. 

Hospicio. 

NÚMEROS. 

US 
119 
120 
121 
122 
123 
12! 
125 

126 
127 
12S 
129 
130 
131 

132 
133 
134 
135 
136 
137 
133 
139 
l io 
141 
142 
143 
144 
145 
1 ir, 
147 
143 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 

156 
157 

158 
159 
ICO 

161 
162 
163 

164 
165 
L66 
1 0 7 

108 
169 
170 

171 
172 
173 
171 
175 
176 
177 
178 
17!) 
180 
M 
182 
183 
184 

135 
186 
1S7 
1SS 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 

203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 

211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 

NOMBRES. 
RESULTADO. 

Eduardo Navas Pérez. 
Agapito Sanz Castilla. 
Ignacio González Raso. 
Ricardo Sádava García. 
Andrés Martínez Duerto. 
Eusebio Pariente. 
Gabriel Cabezón. 
José Crespo Zamorano. 

Manuel Tcllá. 
José Avala. 
Toraás'Arribas Tomé. 
Ramón García Romero. 
Francisco Algar Arranz. 
José Nareda Suarez. 

José Simón Ruiz. 
Escolástico Hernández. 
Luis Lucientes Torres. 
Manuel Cabello Echenique. 
Ignacio Pérez Puerta. 
Juan Castro. 
Luciano Bregón. 
Jo*é Galdo. 
Francisco García y García. 
Cipriano Gómez. 
Pablo Herrero López. 
Santos Cerrada. 
José Loronellos. 
Santiago García. 
Antonio Vallador Gómez. 
Juan Iglesias. 
Benigno Elicichca. 
JoséLMirán. 
Pedro Yusna. 
Santiago Arroyo Sabater. 
Domingo Marcos. 
Jacinto López. 
Mariano Fernandez. 
José Ncvot. 

Luis Fernandez. 
Benito Mmazan. 

Valentín Pérez. 
Pió Castaño. 
Antonio Pérez. 

Eduardo Ibañez. 
Gregorio de la Iglesia. 
Joaquín Fcrrcr. 

Manuel Orriols. 
Marcelino Yusna. 
Gervasio Cabeza. 
Plácido Cus Mota. 

Enrique Rodríguez. 
Enrique Jiménez. 
Demetrio Aguayo. 

Eduardo Sanz. 
Nicolás Martm. 
Juan López. 
Carlos Gallo. 
Ildefonso Rodríguez. 
León Garda. 
Manuel Iglesias. 
José Salgado. 
Salvador. Borbolla. 
Guillermo Carrillo. 
Máximo Pantoja. 
Ángel Gamayo. 
Gonzalo Diaz. 
Mariano Contrcras. 

Raimundo González. 
Luciano González. 
Hipólito Casiano. 
Juan Güilo.. 
Pedro Lastra. 
Cipriano Ricote. 
Quirico Saez. 
Gonzalo Jorge García. 
Felipe González. • 
José Alonso. 
Casimiro Carrasco. 
Macario Rodríguez. 
Luis Rodríguez. 
Manuel Fernandez. 
Miguel Herrero. 
Domingo Rodríguez. 
Francisco del Rio. 
José Rubio Sánchez. 

Luis Hernández. 
Antonio Gadea. 
Pedro Ozcariz. 
Clemente Domencch, 
Manuel Fernandez. 
Joaquín López. 
Manuel Villadórniga. 
Andrés Arranz. 

Juan Manuel Diaz. 
Emilio Bueno. 
José Sánchez. 
José Miguel. 
Eugenio Bernabé. 
Pedro Cuevas. 
Francisco Giros. 
Eulogio González. 
Celso García. 

Ex "phiado por el Ayuntamiento, 
p nte de expediente. 
Id- te carta de pago. 
Re "ió. 
Exceptuado por pasar de la edad. 
Pen líente de expediente. 
Es .ptuado por el Ayuntamiento. 
No ! presentó, y fue declarado comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de 

sto próximo pasado. 
I \ :entc de carta de pago. 
Ídem id. 
Ingresó en caja. 
P< no de carta de pago. 
lo rJ. . j 
N presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2." de la circrlar de 26 de 

Agosto próximo pasado, 
pendiente de expediente, 

osó en coja. 
utuado por el A y untamiento. 

Falleció. 
iente de expediente. 

:,ZTr .i caja. 
expediente, 

•rta de pago. 
<ic expediente. 

V'rT' só en caja con recurso pendiente, 
ente de expediente, 

.em de carta de pago 
r.^eptuado en el Ayuntamiento. 
Ídem id. 
Pendiente de carta de pago, 
ídem id. 
ídem de expediente. 
ídem de carta de pago. 
Véase el núm. 40, donde resulta inútil. 
Pendiente de expediente. 
Excluido por estar casado. 
Pendiente de expediente. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
No se presentó, y fué" declarado comprendido en el caso 2." de la circular de 2(> de 

Agosto próximo pasado. 
Inútil. 
Redimió. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado. 
Redimió. 
Inútil. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2 / 

Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pago. 
Idcm.de expediente. 
Ídem de carta de pago. 
No se presentó, y fue declarado comprendido en el caso 2.* 

Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente, 
ídem jd. 
No se presentó, y f u¿ declarado comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de 

Agosto de 1S74. 
Pendiente de carta de pago. 
Ídem de acreditar que es casado, 
ídem id. ^ 
ídem de xpedicntc. 
ídem c a r l : v <lc pago, 
ingresó en caja, 
ídem de expediente. 
In-resó en caja. 
Pendiente de expediente. 
ídem de acreditar que ha redimido anteriormente. 
Pcndienle de expediente. 
Pendiente de carta de pago. 
Ingresó en caja. . , - M 

No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2. de la circular de 2r> de 
Agosto próximo pasado. 

Pendiente de expediente. 
Ídem id. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente, 
ídem de id. 
Exceptuado como inútil en reemplazos anteriores. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de carta de pago, 
ídem de expediente. 
Ídem de id. 
ídem de id. 
ídem de competencia. ." 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Pendiente de carta de paga 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2.° de la circular de ¿b de 

Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja 
Pendiente de acreditar que fué inútil en reemplazos anteriores. 
Exceptuado por pasar de la edad. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de carta de pago. • • 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2. de Ja circular de 26 de 

Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Oficíese al Capitán general de la Habana para que ingrese en aquel ejército. 
Exceptuado como inútil en 1870. 
Pendiente de expediente, 
ídem id. 
ídem de competencia, 
ídem de carta de pago. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 

de la circular de 26 de 

de la circular de 26 de 
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DISTRITOS. 

Hospicio. 

NÚMEROS NOMBRES. 

22'' 
221 
222 
223 
221 

225 
226 
227 

223 
22!» 
230 
231 

232 
073 

2... 
239 
240 

241 
212 
243 

211 
245 
246 
217 
248 
249 
250 
251 
252 
253 

251 
255 

256 
257 
258 
259 

260 
261 
262 
263 
261 
265 
266 
267 
268 
269 

270 
271 
272 
273 
274 
275 

276 
277 
278 
279 

280 
281 
282 
2S3 

284 
2S5 
2S<; 
2S7 

28S 
289 
2M<> 
291 
292 
293 
294 
295 
296 

297 
298 
299 
300 
301 
302 
303 
304 

305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 
317 

Manuel Montero. 
Francisco Barrigón. 
Dionisio Marcos. 
Juan Arboledas. 
Manuel Goicoechea. 

Manuel Suarez. 
Domingo Sebastian. 
Claudio Rodríguez. 

Eduardo Failde. 
Florencio Manzanares. 
Valentín Romeral. 
Andrés Aragan. 

Juan Carasa. 
Francisco García. 
Fernando López. 

loMonterde. 
o López, 
tel Morera, 

»' .-• i_or>cz Dia¿¡. 
i. ii'ael Mármol 
' Merino Gamazo. 

Francisco Arrabal. 
Manuel Talles. 
Manuel García. 

Enrique Alonso. 
Félix Gutiérrez. 
Dionisio García. 
Francisco Viado. 
Andrés Vázquez. 
Cruz Castillo. 
Manuel Fucnsalida. 
Manuel Garrido 
Redro González. 
Manuel López. 

Miguel Doncel. 
Jesús López. 

Manuel Montero. 
Jerónimo Sánchez. 
Manuel Rodríguez. 
José Marañon. 

Ángel Brun. 
Francisco López. 
Baltasar Sanz. 
Felipe Yagüe. 
José Fernandez. 
Antonio Diaz. 
Adolfo Rechs. 
Manuel Casto. 
Genaro Capa. 
José Vargas. 

Higinio López. 
Claudio López. 
Justo González. 
Ricardo Ccrrato. 
Luis Ramírez. 

• Antonio Torrcgrosa. 

Julián Esteban Acero. 
Pedro Navarro. 
Doroteo López. 
Eugenio Andrés-' 

Francisco Suti. 
Antonio Fernandez. 
José Campoya. 
K tino Barcena. 

Diego Araeil. 
Manuel Iíuiz. 
Rafael Letu. 
Alfredo Equilior. 

Santiago Moré. 
Manuel Martínez. 
Antonio Valencia. 
José Lcira: 
José Antonio Méndez. 
Manuel Barcia Quintaus. 
Miguel Orte. 
Silvestre Alvarez. 
Rafael Escortin. 

Francisco Valle. 
Eustaquio Villar y Alonso. 
Tomás Alfonso González. 
Antonio Martin Moreno. 
Baldomcro Mancinct Quintana. 
Ricardo Beruete Palacio. 
Domingo Verdasco López. 
Juan Pelaez Menendez. 

Julián Soto. 
Francisco López. 
José Olsocrcs Menendez, 
Adolfo Molina Martínez. 
Ricardo Bcrbel Ramón. 
Francisco Abascal Arnaiz. 
Valentín de Diego Aranda. 
Sandalio MartmlJlanco. 
Benito Huerta García. 
León Gil Caballero. 
Enrique López. 
Ramón Sanabria Michcl. 
Manuel Fernandez Alolachipa. 

RESULTADO. 

Pendiente de carta de pago. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente, 
ídem id. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado. 
Ídem id. id. id. 
Pendiente de.expedienta. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
No se presentó, y fue declarado comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. id. 
Pendiente de expediente. 
Ídem de carta de pago. 
Redimió. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Exceptuado como inútil en 1870. 
Pendiente de carta de pago. 
Ingresó en caja. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Ídem de acreditar que sirve en el ejército. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de carta de pago. 
Ídem de expediente. 
ídem de acreditar que sirve en el ejército. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de carta de pago. 
Ídem de expediente. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado 
Pendiente de carta de pago. 
No se presentó, y fué d e c l a r a d } comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de acreditar que es casado. 
Ídem de carta de pago. 
No se prcsentA, y fué declarado comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de carta de pago, 
ídem id. 
Ídem id. 
Ídem por enfermo. 
Fxce:ituado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de carta de pago. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente, 
ídem de carta de pago. 
Ídem de expediente. 
Ídem por hallarse procesado. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2 / de la circular do 26 de 

Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente, 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
No se presentó, .y fué declarado .comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado. 
Inútil. 
Pendiente de carta de pago. 
Ídem id. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado. 
Ídem id. rd. id. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. id. 
Pendiente de carta de pago, 
ídem de expediente. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de carta de pago. 
Ídem id. 
Ídem de expediente. 
Ingresó en caja. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. id. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de carta de* pago, 
ídem id. 
ídem de acreditar que sirve en el ejército. 
Ídem de carta de pago. 
No se presentó, y fue declarado comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. id? 
Ídem id. id. id. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Exceptuado como inútil en reemplazos anteriores. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para mañana 3. 
ídem de expediente. 
ídem de id. 
ídem para mañana 3. 
Ídem de carta de pago. 
ídem id. 
Ídem de acreditar que sirve en el ejército. 
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DISTRITOS. ¡NÚMEROS. 

Hospicio. 

Universidad 
a 

» 
Palacio 

» 
El Molar 
Alcalá de Henares 
Talamanca 
Torrelaguna. 

NOMBRES. [RESULTADO. 

Francisco Prieto Leida. 

José Rodríguez Mencndez. 
Baltasar López Castejon. 
Gregorio Fuentes López. 
Felipe Valle. 
Tomás Buitrago Aparicio. 
Antonio Paz Pérez. 
Jesús Muñoz Rivero. 
Genaro Vasallo. 
Bernardo Cebrian Urrea. 

Antonio Francisco Blanco Calleja. 
José Ferrcr Arroyo. 
Miguel Yustos Mo*ra. 

No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de 
Agosto próximo pasado. 

Pendiente de expediente, 
ídem id. 
Ídem de competencia 
ídem de expediente, 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Redimió. 

áoS^cSXy fué declarado comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 dé 
Agosto próximo pasado. 

Pendiente de expediente. 
Ídem id. 
Ídem de carta de pago. 

PENDIENTES DE SESIONES ANTERIORES. 

Luis Boech López. 
Antonio Vigo Alvarez. 
Benito Escalada Mencndez. 
José Pombo y Monzón. 
Ramón Santa Cruz v Rodríguez. 
Francisco Lorentc Fernandez. 
Miguel Chichón Felipe. 
José María Calzada y Santibañez. 
Eustaquio Barrio Benito. 
Santiago Jiménez Cisneros. 

Ingresó en caja. 
Ingresó en caja con recurso pendiente 
Redimió. 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de carta de pago. 
Redimió. 
ídem. 
Exceptuado por estar casado. 
Redimid. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

Primera reserva de 1874. 

Roqueña.. . | Nicolás Viana Maluenda. 
Valencia* 

Ingresó en caja. 

Terminada la anterior operación, la Comisión adoptó las resoluciones siguientes: 
Esperar para que los establecimientos de Beneficencia puedan percibir lo que les corresponda, el resultado de la venta de una casa de la testamentaría de D. Juan Gan-

dulla, cuyo acto se ocordó en jun ta de 12 de Jallo último, con el fin de obtener recursos para el pago de las cantidades en que aquella ha sido condenada. 
Jincargir al Procurador D. Luis Lumbreras que, con toda la brevedad posible, adquiera una copia del testamento otorgado por Doña Natalia Quevedo y Puertas ante el 

Notario D. José María de Garamendi. 
Sen ilar el 9 del actual, á las dos de la tarde, para celebrar en la ex-capilla del Ins t i tu to de San Isidro el sorteo de las décimas que, según decreto publicado por el Ministe

rio de la Gobernación en 30 de Agosto próximo pasado, resulta corresponder a los distritos de la provincia para cubrir el cupo de soldados en la actual reserva. 
Levantándose la sesión á las nueve de la noche, de que certifico. —El Vicepresidente, Ignacio Suarez García. —El Secretario, C. Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

En el sorteo celebrado el día 7 del 
corriente mes para adjudicar el premio 
de 625 pesetas concedido en cada uno á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en suerte di -
cho premio á Doña Emilia Aranda, hija 
de D. José Benito, miliciano nacional de 
Tamarit de Litera. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de la 
interesada. 

Madrid 10 de Octubrede 1 8 7 4 . - G a 
briel Sánchez Alaroon. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y 
TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
Correo de ida y vuelta entre Pozoblanco 
y la estación de Almadén, en el ferro-car
ril de Extremadura, de las provincias de 
Córdoba y Ciudad-Real. 
1 / El contratista se obliga á conducir 

á caballo de ida y vuelta des le Pozoblan
co á la estación de Almadén la correspon
dencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes^ 
dirigidos á cada pueblo; y recogiendo los 
que de ellos partan á otros destinos. 

2 / La distancia de .34 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en siete horas, sin contar b s de
tenciones; y Jas de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extremos se fija
rán en el itinerario que forma la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, que 
podrá alterar según convenga al mejor 
servicio. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no 

se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora, y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4. ' Para él buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, á juicio de los Admi
nistradores principales de Correos de Cór
doba ó Ciudad-Real. 

5. Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6 / Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la h u me
dad y deterioro. 

7.* Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8." Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9. ' La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Cór
doba. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación íupír ior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar .di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 

mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la linea, el Gobierno avi
sará al contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, sin que 
tenga éste derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de las provincias 
de Córdoba y Ciudad- Real y por los demás 
medios acostumbrados» y tendrá lugar 
ante el Gobernadorde la misma y los Al
caldes de Almadén y Pozoblanco, asisti
dos de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el dia c0 del actual, 
á la hora de la una de la tarde y en el local 
queseñalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 2.51)0 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 

equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca de Córdoba ó Ciudad II ¡al ó en las 
subalternas de Rentas de Pozoblanco ó 
Almadén, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 250 pe
setas en metálico ó su equivalente en t í 
tulos de la Deuda del Estado; la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta 
á los Interesados, menos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en de
pósito en las oficinas del Gobierno de 
Córdoba ó Ciudad-Real para su forma-
lizacion en la Caja sucursal de Depó
sitos, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden circular de 24 de Enero de 
1860, tan pronto como se reciba la adju
dicación definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. Á este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. F . de T. , vecino de , residente 
en , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo desde 
Pozoblanco á la estación de Almadén y 
vice versa por el precio de pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República. 

(Fecha y firma del interesado)» 



Toda proposición que no se halle r e 
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro-
pe siciones resultasen Igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
d é l a s propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21 . Hecha la adjuJicacion por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
una copia simple, y otra en el papel se
llado correspondiente, que se remitirán á 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos. 

22. Contratado el servicio, no s« po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5.* del Real de
creto de 27 de Febrero de 1S52 si no cum -
pliese Ir.s condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad dé aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 5 de Octubre de 1 8 7 4 . - P o r 
el Director genera' , II. Rodrigañez. 

GOBIERNO MILITAU DE LA PLAZA Y PROVINCIA 

D E M A D R I D . 

destinos de la Administración civil del 
Estado, de la provincia y del Municipio 
que hayan de proveerse en personas de 
su sexo y no requieran conocimientos 
especiales. En la toma de posesión de 
estas interesadas se seguirá un procedi
miento análogo al establecí lo en el ar
ticulo 3.* con las plazas reservadas á los 
licenciados del ejército. 

Madrid veinticuatro de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y c u a t r o . - F r a n 
cisco Serrano.—El Presidente del C>n-
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sa-
gasta. 

Lo que de orden del Presidente del 
Po 1er Ejecutivo de la República, comunU 
cada por el Sr. Ministro de la Guerra, lo 
verifico á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. —£1 Secretario ge
neral, J . Montero. 

Y yo lo traslado á V. E. para que dis
ponga lo conveniente á fin de que se pu
blique en esta provincia por medio del 
BOLETÍN OFICIAL, á más de la orden gene
ral de la p l a z a . - P r i m o de R i v e r a . - E x 
celentísimo Sr. Gobernador de esta plaza. 

Lo que se hace saber por medio de 

este periódico oficial para que llegue á 

conocimiento de quien corresponda. 

Madrid 12 de Octubre de 1 8 7 4 . - D . O. 

de S. E., el Coronel Comandante, Secre-

tU'tlu, Eduui Jo Pomas. 

ojos pardos, nariz>egular, y delgada de 
cuerpo; y á Concepción Spada, mujer pú
blica, de estatura alta, cara redonda, 
ojos tiernos, pelo castaño oscuro, y tam
bién delgada de cuerpo, para que dentro 
del término de nueve dias se presenten 
en la audiencia de dicho Juzgado y Es
cribanía del infrascrito o en la cárcel de 
mujeres á responder de los cargos que 
contra las mismas resultan en causa cri
minal que me tullo instruyendo por hurto 
de unos pendientes de *TO; bijo apercibi
miento que de no comparecer dentro de 
dicho término serán declaradas rebeldes, 
según dispone la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Y encargo asi bien á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, que 
procedan á la busca de las expresadas 
Elena Brunet y Concepción Spada, y caso 
de ser habidas conducirlas á mi disposi
ción en clase de detenidas. 

Madrid 2G de Setiembre de 1S74.= 
Gómez Acebo. —Lorenzo Sancho. 

Juzgado de primara instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Juzga -
do de primera instancia del distrito de 
Palacio, refrendada por el infrascrito ac
tuario, por el presente se cita y llama á 
D . José Pascual de B manz i , para que 
dentro del término de tres dius y á cual
quiera de las horas de audiencia compa
rezca en dicho Juzgado á prestar u n a 
declaración en un asunto civil promo
vido por D. Francisco Duran y Cuervo. 

Madrid 3 de Octubre de l S 7 4 . - D o -
mingo Vázquez y Mon. 11—26 

• AYUNTAMIENTOS 

Capitanía general de Castilla la Nue
va.—Estado Mayor.—Circular.—Exce
lentísimo Sr.: El Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros traslada hoy á este Mi
nisterio el decreto que sigue: 

Teniendo en cuenta las razones ex
puestas por el Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo l L a s vacantes que ocurr.\n 
en lo sucesivo en las plazas de porteros, 
ordenanzas, mozos de oficio, guardias de 
orden público, de montes, rurales, mu-
nieipalep, de consumo?, del patrimonio 
reservado al último Monarca, vigilantes 
de ferro-carriles, peones camineros, es
tanqueros, policía judicial y subalternos 
de todas clases en los diversos ramos 3e 
la Administración del Estado general, 
provincial y municipal, se proveerán en 
licenciados con buena nota del ejército y 
Armada en sus varios institutos. 

Art . 2." Tendrán derecho de priori
dad en todos los casos los licenciados 
del ejército que durante la guerra actual 
continúen voluntariamente en l i s filas 
por un periodo que no podrá bajar de 
seis meses, y los inutilizados en campa
ña que no lo estén para el puesto que 
soliciten, procedan de la clase de tropa ó 
de la clase de voluntarios. 

Art. 3 . ' En adelante, y 'ba jo la res
ponsabilidad de los que ordenaren ó hi
cieren el pago, no se acreditarán haberes 
á los que ocupen las plazas á que se re
fiere el ar t . 1 / sin que acompañen á los 
títulos de los nombrados copias a u t o r i 
zadas de sus licencias ó certificaciones 
de los Jefes de las oficinas respectivas en 
que también bajo su responsabilidad se 
haga constar que no hay aspirantes con 
l:<s circunstancias marcadas en los ar 
tículos anteriores, ó que no Teunen las 
condiciones reglamentarias que haya es
tablecidas. 

Art. 4.* Las viudas ó huérfanas de 
militares ó voluntarios muertos en cam
paña ó p< r consecuencia de heridas re
cibidas en función de guerra ó en acto 
del servicio que no percib-m haberes pa
sivos tendrán también drrecho prefe
rente á ser colocadí'S en las expendedu
rías de efectos estancados y en todos los 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 

DE MADRID 
• 

En este dia han ingresado en la Caja 
de Ahorros Rvn. 373.004 por 757 imposi
ciones, de las cuales son nuevas 101; y se 
hun satisfecho Rvn. 96.571 á solicitud de 
90 imponentes, ;U do ellos por sa ldo .—_ 

Madrid 11 de Octubre de 1874. -EI 
Director, Braulio Antón Ramírez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de Buenavista 
En virtud de providencia del Sr . Juez 

municipal é interino de primera instan 
cía del distrito de Buenavista de esta ca
pital, dictada á mi testimonio, por el 
presente edicto y término de cuatro dias 
se llama á cuantas personas hayan pre 
senciado los hechos que hay . in ocurrido 
en las calles de Peligros y San Jorge de 
esta villa entre una pareja de guardiss 
de orden público y dos paisanos el dia 
6 de Agosto último, á fin de que se 
presenten en dicho Juzgado y Escriba 
nía del infrascrito á prestar la oportuna 
declaración; é igualmente se llama tam
bién al cochero de carruaje de plaza 
que en el exprésalo dia y en la referida 
calle de Peligros, frente al café de For -
nos, haya dispútalo con los mencionados 
dos sujetos por haberle tropezalo uno 
de ellos con el palo de la sombrilla que 
llevaba bajo el brazo, para que dentro del 
término de los expresados cuatro dias se 
presenten en el Juzgado á declarar acerca 
de tal hecho en causa criminal que se ins
truye por atentado á los agentes de la 

Autoridad. 
Madrid 18 de Setiembre de I S 7 4 . -

Gomez Acebo. —Lorenzo Sancho. 

Requisitoria.—D. Eusebio Enrique F i -
gueredo, Juez municipal suplente, é in
terino de primera instancia del díst.ito 
de Buenavista de esta capital . 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Manuel Rodríguez y 
Tean, soltero, dc-2tHños-de-edad-,-wrtu-
ral de Trosinde, en el partido judicial de 
Paradera, en la provincia de Lugo, para 
que dentro del término do nueve dias se 
presente en la audiencia de dicho Juzga
do y Escribanía del infrascrito á fin de 
hacerle saber el nombramiento de peritos 
que está acordado en la causa criminal 
que contra el mismo se instruye por hur 
to de una"capa; b:ijo apercibimiento d 
que en otro caso será declarado rebelde, 
con arreglo á lo que dispone la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

Dado en Madrid á 16 de Setiembre de 
1^71. — Luis Figueredo.— Lorenzo San
cho. 

C e r c e i l l l a . 
El repartimiento para cubrir el déficit 

del presupuesto municipal y provincial 
formado por la Junta municipal se halla 
expuesto al público por el término de 
ocho dias, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
para que los vecinos y forasteros con ca
sa abierta incluidos en él puedan enterar
se y reclamar de agravio. 

Lo que se anuncia al público para que 
no se alegue ignorancia. 

CercedHla 7 de Octubre de 1 8 7 4 . - E l 
Alcalde, Felipe Rubio. 

D. Luis Gómez Acebo, Juez municipal e 
interino de primera inst m e a del dis 
trito de Buenavista de esta capital, 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Elena Brunet, de na 
cion francés-», mujer pública cuyas señas 
son: estatura alta, cora largo, pelo rubio, 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Magistra
do de Audiencia y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de e9ta ca-
pitil , refrendada por el actuario D. Jor 
ge Reboles,, en autos ejecutivos en la vía 
de apremio á solicitud de D. Juan Manuel 
Ortiz c >n D. Francisco Martin Gonzá
lez y su esposa Doña Carmen Duat, se 
sac-n á la venta en pública subasta por 
término de 20 dias una casa, ocho viñas 
y 13 tierras, sitas la primera en el pue
blo de Alcoben las y su calle del Empe
cinado, nú.n. 2, y Ia9 restantes en tér
mino del mismo pueblo y del de San 
Sebastian de los Reyes, partido judicial 
de Colmenar Viejo, provincia de Ma
drid, cuy;is respectivas tasaciones ascien
den en junto á la suma de 12.059 pesetas 
31) céntimo*.; habiéndose señalado para 
que tenga efecto su remate la hora de 
la una de la tarde del dia 7 de Noviembre 
próximo en el local de audiencia del ex
presado Juzgado, establecido en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, ex-convento 
de las S ilesas; y a l virtiéndose que no se 
admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes de dicha tasación, 
y que á las peisonas que deseen intere
sarse en la adquisición de las referidas 
fincas se darán en la Escribanía origina
ra los demás antecedentes que resulten 
de autos. 

Ma Irid 7 de Octubre de 1 8 7 4 . - P a n 
taleon Muntion y Pereira. 13—70 

L a Cabrera. 
Con la competente autorización se 

sacan á pública subasta los pastos de in
vierno, de propios de esta villa, del mon
te de San Pedro, para su disfrute con 
300 reses de ginado lanar, bajo el tipo 
de 200 pesetas; cuyo remate tendrá efec
to el 25 del corriente, de diez á doce de 
su mañana, en la Casa del Aytmtamiertw 
to, bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en Secretaria. 

L ) que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

La Cabrera 8 de Octubre de 1 8 7 4 . -
El Alcalde, Pedro Baonza.—Por su man
dado, el Secretario, A. Vila. 

L«a l ltruela. 
El Ayuntamiento de este pueblo, 

competentemente autorizado, ha acorda
do subastar la roza de leñis para carbo
nes del tercer tranzón, Cintohincado de la 
dehesa boyal, perteneciente á propios; 
para su remate se señila el dia 7 de ¡No
viembre, á las diez de su mañana, previo 
toque de campana, en la Casa Consistorial, 
b;>jo tipo de 500 pesetas en que han sido 
tasadas y con arreglo al pliego de con li
ciones que estará de in:ur,li.¿sto en U Se
cretaría del Ayuntamiento; lo que se 
anuncia al público llamando licitadores. 

La Iliruela 3 de Octubre de 1S74. - El 
Alcalde, Anselmo Bravo. 

I jeganés. 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la subasta del aprovecha
miento de pastos de los prados Pradillo 
y Agregados, anunciada para el dia 4 del 
corriente, el Ayuntamiento popular que 
tengo el honor de presidir ha acordado 
se celebre nuevo remate, señalando para 
que tenga efecto la hora de las once de 
la mañana del diá 15 del actual en la sala 
de sesiones, con sujeción al mismo tipo 
y condiciones que resultan del anuncio 
publicado en el BOLBTIS OFICIAL de la pro
vincia núm. 233, que con el expediente 
se halla de manifiesto en la oficina mu
nicipal. 

Leganés 7 de Octubre de 1 8 7 4 . - t i 
Alcalde, Pablo Montero. 

MADRID.—1V74. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


